
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO

ALBARRACíN LANCHIPA Corrstruy¿ndo
el e)'or Distrito

0rdenanza Municipal N' 002-2019

Cml. Gregorio Albonocín Lonch¡po, 27 de lebrero de 2Al9

EL ALoALDE 0E LA MUNIctpALTDAD 0EL DtsTRlTo coRoNEL GREGoRIo ALBARRACIN tANcHtpA:

VISTO:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 27 de lebrcrc del 2019, se trofó como punto de
ogendo: APROBAR LA ORDENANZA MUNICIPAL que opruebo lo exoneroción del pogo por derechos
,del servicio de lnhumoción, ol Señor PATRICIO PERCA MAQUERA, por el follecimiento de su hijo
EPIFANIA PERCCA CANAZA.

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Disirltol Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo como enie de cobierno Locol
gozo de outonomÍo políiico, económico y odminislrotivo en los osunlos de su competencio conforme
lo dispone el Art. 194 de lo Conlitución PolÍ'tico del Estqdo, modificodo por el ortículo único de lo Ley
de Reformo Constitucionol tey N" 27ó80 y en concordoncio con el Art. ll del Título Preliminor de lo Ley
N" 27972,:ey Orgínico de Municipolidodes y normos concordontes.

Que, según lo Ordenonzo Municipol N' I I -2018, en su ortículo primero resuelve oprobor el Reglomento
de Adminislroción y funciones del "Composonto Municipo, Poroíso Eterno" de lo Municipolidod Distritol
Coronel Gregorio Alboroc'n .onchipo.

Que, de ocuerdo ol Reglomento de Administroción y funciones del "Composonlo Municipol Poroho
Eterno" de lo Municipol¡dod Distri'tol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, en el copítulo X de los

Cosos Socioles, ortículo 78o estoblece que; lo Municipolidod desi¡noró el 5% de lo copocidod del
cementerio "Composonto Municipol Poroíso Eterno" o fin de ser deslinodos o entierros grotuiios poro.' personos.de escosos recursos económicos, previo comproboción de sus siiuoc¡ón socioeconómico y

de su Documento Nocionol de ldentidod que ocredile su condición de poblodor del Disiriio Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo.

Que. medionle §oliciiud, de fecho 23 de febrero del 2019, Don PATRICIO PERCA MAQUERA
identifrcodo con DNI N" 017 ó0245, con domicilio.en Jóvenes Unidos Mz. K L'1. - 1ó, Distri'lo Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo, solicito se le olorgue un nicho en el "Compo PoroÍso Elerno", poro su

hijo EPIFANIA PERCCA CANAZA, follecido producto de un feminicidio, señolo que su hiio ho dejodo en
lo orfondod o 4 niños menores de edod entre el¡os uno discopocitodo, no conlondo con los recursos
necesorios poro cubrir los golos de lo inhunloción de su difunio hijo.

Que, o trovés del lnforme No 372-2019-GDSS-MDCGAL/TACNA, con lD N" ó51 193, de fecho 25 de
febrero del 2019, emitido por lo Gerencio de Desorrollo Sociol y Segurjdod, refiere que de lo evoluoción
socioeconómico reolizodo o lo fomilio solicilonle, se puede de'lerminor que cuento con escosos
recursos y teniendo en cuento los hechos suscitodos, es de lo OPINION FAVORABLE onle lo solicilud
hecho, por lo que propone oiorgor lo exoneroción del 100% del volor por derecho de servicio de
inhumoción.

Que, q trovás del lnforme N"037-2019-MLfC-SGCMSF-GM/MDCGAL, con lD N'ó51277, de fecho 25 de
febrero del presenle oño el Subgerente de Ceménterio Municipol y Servicios Funerorios, remite el

informe técnico de servicios de inhumoción por coso sociol, concluyendo que se procederó ol
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.:, servicio de inhumoción en nicho tipo 3 poro. odulto. Cod. 5.3.5 correlo'livo óto fllo. poro el dío miércoles
2710U2A19, o los l4:30 horos, con exoneroción de pogo de derechos por el monto de 5/ 1,954.00 {Mil
novecientos cincuenio y cuotro con 00/l00 soles) según TUSNE o fovor del odmin¡slrodo.

Que, de ocuerdo ol INFORME N" ll2 -2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, con lD N'ó51825, de fecho 2ó
de febrero del 2019, lo Gerencio de Asesorío Jurídico, concluye que es PROCEDENTE lo solicitud de
servicio de inhumoción en Nicho iipo 3 poro odullo código 5.3.5 correlotivo óio filo, con exoneroción
del pogo por el monto de S/. 1,954.00 soles o fovor del Señor PATRICIO PERCA MAQUERA, por ei
follecimienio de su h¡o EPIFANIA PERCCA CANAZA, de conformidod con el Reglomento de
Administroción y Funciones del Cementerio Composonto Municipol Poroíso Eterno por lo que se
recomiendo remi'fir lo presenle o lo Gerencio de Secreiorío Generol e lmogen lnstitucionol poro ser
puesio en ogendo en lo próximo Sesión de Concejo Municipol paro su respectivo oproboción.

Eslondo o 1o expuesto y en uso de los focul'lodes estoblecidos en los Ariículos 9" y 40" de lo Ley

Orgónico de Municipolldodes - Ley N" 27972t soff'elido ol Pleno del Concejo Municipol, en votoción,
APROBADO por UNANIMIDAD, se expide lo siguiente:

¡nffCUto pntmtno.- APROBAR lo exoneroción del pogo por derechos del serviclo de inhumoción en
nicho tipo 3 poro odulio código 5.3.5 correlotivo óio filo o fovor de lo odministrodo PATRICIO PERCA

MAQUERA, por el follecimienlo DE SU HIJA EPIFANIA PERCCA CANAZA.

lnrícuto s¡ouHoo.. ENCARGAR su cumplimiento o los unidodes orgónicos correspondien'tes y o lo
Gerencio dé Secrelorío GeneroL e lmogen lnstiiucionol, lo notificoción conforme o ley.

lntlcuto ¡¡¡c¡no.. DISPONER lo publicoción del presente, en el Portol web de lo Municipol¡dod
Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo www.muniolboÍocin.qob.oe.

n¡oís¡n¡s¡, co¡t¡ ulíourse, ¡u¡¿íou¡s¡ y cúu¡r¡sr.
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACION DEL PAGO POR DERECHOS DEL

sERvtcto oe t¡¡nuNnctó¡,.¡ EN NtcHo Ttpo 3 PARA ADULTo coDtco 5.3.5 CoRRELATIvA 6TA

F|LA, PoR EL MONTO DE S/1,954.00 (MlL NOVECIENToS CINCUENTA Y CUATRo CON 00/100

SoLEs) SEGÚN TUSNE A FAVOR DEL ADMINISTRADO PATRICIO PERCA MAQUERA.
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